
 

 

 
 
 
ASUNTO: LIBERACIONES LABORALES POR RAZONES SINDICALES CONCEDIDAS PARA 
EL CURSO ACADÉMICO 2020/2021 TRAS LAS ÚLTIMAS ELECCIONES SINDICALES SON 
LAS SIGUIENTES: 

 

CCOO 

 

Don Ángel Izquierdo Maldonado, funcionario de administración y servicios, una liberación 
laboral del 10% 

Doña Mª Ángeles García García, funcionaria de administración y servicios, una liberación 
laboral del 40%. 

Don Miguel Fernández Suárez, funcionario de administración y servicios, una liberación 
laboral del 10%. 

Don Isidoro Vaquero Piñeiro, funcionario de administración y servicios, una liberación laboral 
del 10%. 

Doña María Martín Rodríguez, funcionaria de administración y servicios, una liberación laboral 
del 50%. 

Don Ignacio Naves Vega, funcionario de administración y servicios, una liberación laboral del 
20%. 

Doña Inés Fernández Suárez, funcionaria de administración y servicios, una liberación laboral 
del 20%. 

Doña María Moro Piñeiro, laboral de administración y servicios, una liberación laboral del 
100%. 

Doña Irene Menéndez Fernández, laboral de administración y servicios, una liberación laboral 
del 50%. 

Doña Ángeles Fal Fernández, laboral de administración y servicios, una liberación laboral del 
80%. 

Doña Sonia González Rodríguez, laboral de administración y servicios, una liberación laboral 
del 20%. 

Doña Begoña Díaz Valdés, laboral de administración y servicios, una liberación laboral del 
30%. 

Don Pablo Albañil Espasandín, laboral de administración y servicios, una liberación laboral del 
50%. 

Doña Christina Jurcic, profesora, una liberación laboral del 29,14%. 

Don Cristian González García, profesor, una liberación laboral del 24,56%. 



 

 

Don José Ramón Villar Flecha, profesor, una liberación laboral del 12,48 %. 

Doña Isabel Viña Olay, profesora, una liberación laboral del 29,14%. 

Doña Sandra Velarde Suárez, profesora, una liberación laboral del 8,32%. 

Don José Manuel García Fernández, profesor, una liberación laboral del 16,66%.  

Don José A. Méndez Sanz, profesor, una liberación laboral del 12,48%. 

Don Ignacio Loy Madera, profesor, una liberación laboral del 24,96%. 

UGT 

Don Manuel Díaz Cancio, laboral de administración y servicios, una liberación laboral del 100% 
de la jornada de trabajo. 

Don José Ramón López Menéndez, funcionario de administración y servicios, una liberación 
laboral del 100% de la jornada de trabajo. 

Doña Natalia Vicente Fole, laboral de administración y servicios, una liberación laboral del 
90% de la jornada de trabajo. 

Doña Mª Luz Gancedo Elorza, laboral de administración y servicios, una liberación laboral del 
20% de la jornada de trabajo. 

Don Benigno Adolfo Vallina Rodríguez, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 20% de la jornada de trabajo. 

Don Ramón Argüelles Fraga, laboral de administración y servicios, una liberación laboral del 
20% de la jornada de trabajo  

Don José Florentino Álvarez Antolín, profesor, una liberación laboral del 20% de la jornada de 
trabajo. 

Don Miguel Ángel Martínez Díaz, funcionario de administración y servicios, una liberación 
laboral del 20% de la jornada de trabajo. 

Don Avelino Jesús Villa Alonso funcionario de administración y servicios, una liberación 
laboral del 20% de la jornada de trabajo. 

Doña María Jesús Fernández González, funcionaria de administración y servicios, una 
liberación laboral del 10% de la jornada de trabajo. 

Don Benjamín Álvarez González, funcionario de administración y servicios, una liberación 
laboral del 10% de la jornada de trabajo. 

 

SIPU-SAIF 

Doña Marta Soledad García Rodríguez, profesora, una liberación laboral del 50%. 

Doña María de las Victorias Rodríguez Escudero, profesora, una liberación laboral del 30%. 



 

 

Doña Alicia Laspra Rodríguez, profesora, una liberación laboral del 20%. 

Don Hilario López García, profesor, una liberación laboral del 20%. 

Doña María del Carmen Fernández Rubio, profesora, una liberación laboral del 60%. 

Don Ignacio Fernández Chacón, profesor, una liberación laboral del 30%. 

Don Miguel Ángel Fernández de Oliva, funcionario de administración y servicios, una 
liberación laboral total, del 100%. 

Doña Cristina Fernández Bayón, funcionaria de administración y servicios, una liberación 
laboral total, del 20%. 

Don José Carlos Álvarez Villa, laboral de administración y servicios, una liberación laboral del 
100%. 

Don Francisco Javier Polledo Enríquez, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 60%,. 

Don Juan José Crespo Madiedo, funcionario de administración y servicios, una liberación 
laboral del 20%. 

Don Victoriano Argüelles Gonzalo, laboral de administración y servicios, una liberación laboral 
del 60%. 

Don Eduardo Rosendo Fernández de Oliva, laboral de administración y servicios, una 
liberación laboral del 50%. 

Don Eduardo García Laspra una liberación laboral del 40%. 

Doña Monserrat González Bayón, una liberación laboral del 20%. 

Doña Mercedes Palacio Menéndez, una liberación laboral del 20% . 

CSI 

Doña Rosario Olvido Prieto Menéndez, laboral de administración y servicios, una 
liberación laboral de 40 horas al mes. 
 
Doña Eva M. Fernández Fernández, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral de 40 horas al mes. 
 
Doña Elena Albarrán Fernández, profesora, una liberación laboral de 40 horas al mes. 
 
Doña Isabel Emma Quijada Van den Berghe, profesora, una liberación laboral de 40 
horas al mes. 
 
Don Óscar A. Merino Tomé, profesor, una liberación laboral de 40 horas al mes. 
 

CSIF 



 

 

Don Marcos García Ocaña, laboral de administración y servicios, una liberación laboral 
del 22.12%. 

Doña Yolanda de la Roca Pascual laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 38.72%.  

Don José Luís Martínez Fernández, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 22.12%. 

Doña Asunción Huerta Nosti, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 38.72%. 

Don Ramón Duarte Álvarez, laboral de administración y servicios, una liberación laboral 
del 38.72%. 

Don Avelino José Suárez Álvarez, laboral de administración y servicios, una liberación 
laboral del 100%. 

Doña Begoña Valdés Carbajal, funcionaria de administración y servicios, una liberación 
laboral del 100%. 

Doña Pilar Pazos Taboada, funcionaria de administración y servicios, una liberación 
laboral del 33.19%. 

Doña Sonia Prado Lorenzo, funcionaria de administración y servicios, una liberación 
laboral del 100%. 

Don Javier Martínez Lasa, funcionario de administración y servicios, una liberación 
laboral del 33.19%. 

Don Agustín J. Martínez Pastor, funcionario de administración y servicios, una liberación 
laboral del 33.19%. 

Don Celestino Ordóñez Galán, profesor, una liberación laboral del 12.48%.  

Doña Beatriz Sierra Arizmendiarrieta, profesora, una liberación laboral del 49.95%.  

Don Guillermo Pérez-Bustamante Ilánder, profesor, una liberación laboral del 8.32%. 

 Doña Cristina Roces Montero, profesora, una liberación laboral del 49.95%.  

Don Jesús Miguel Hernández Galilea, profesor, una liberación laboral del 12.48%.  

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Oviedo, 28 de septiembre de 2020 
La Gerenta de la Universidad de Oviedo 

 
 
 

Fdo. Ana I. Caro Muñoz 
 
Vicesecretario de Transparencia y Protección de Datos (Secretaría General)  


